
TESIS AISLADA CCXVIII/2007. 
 
AUTORIZADOS EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY DE AMPARO. SU DESIGNACIÓN SE ENTENDERÁ OTORGADA DE MANERA 
AMPLIA CUANDO NO SE ACOTE EXPRESAMENTE Y SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
PARA EJERCER LAS FACULTADES A QUE SE REFIERE ESE NUMERAL. El artículo 27, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo permite al quejoso y al tercero perjudicado designar 
un autorizado para oír notificaciones en su nombre, y faculta a éste para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su 
suspensión o diferimiento, pedir que se dicte sentencia para evitar la consumación del 
término de caducidad o prescripción y realizar cualquier acto necesario para la defensa de 
los derechos del autorizante. Ahora bien, la norma citada limita el ejercicio de las facultades 
señaladas tratándose de juicios de amparo cuya materia sea civil, administrativa o mercantil, 
pues establece que en estos casos el autorizado debe acreditar que ejerce la profesión de 
abogado, aportando los datos relativos en el escrito en que se otorgue su designación; 
mientras que en las demás materias basta que la persona designada tenga capacidad legal. 
Además, el referido precepto prohíbe que se deleguen dichas facultades a un tercero, pero 
permite que las partes nombren representantes autorizados sólo para recibir notificaciones e 
imponerse de autos a cualquier persona con capacidad legal. En ese tenor, se advierte una 
regla general en el sentido de que los autorizados en términos del segundo párrafo del 
artículo 27 de la Ley de Amparo pueden ejercer las facultades ahí conferidas, siempre y 
cuando cumplan con los supuestos limitativos que la propia norma prevé, esto es, ser 
legalmente capaces y, en su caso, acreditar que ejercen legalmente la profesión de abogado; 
de ahí que deben tenerse por autorizados en términos amplios a quienes además de ser 
designados para recibir notificaciones, cumplan los requisitos para ejercer las facultades a 
que se refiere dicho numeral, y éstas no se acoten expresamente por el autorizante o su 
legítimo representante.  
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, veinte de septiembre de dos mil siete. Doy fe. 
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